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EL GOBERNADOR . CONSTI TUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LIC . HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 
Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO . 
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
Rúbrica. 

DECRETO NÚMERO 436 POR EL QUE SE RE~ Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY NÚMERO 214 PARA PREVENIR, COMBATIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO . 

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HalORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NamRE DEL PUEBLO QUE 
REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 14 de marzo del 201 7 ~ los Ciudada~os 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas para l a. Igualdad 
de Género, de Derechos Humanos y de Justicia, presentaron a l a 
Plenaria el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley N~ero 214 
para Preyenir, Combatir y Eliminar la Discriminación en el Est~do 
de Guerrero, en los siguientes términos: 

"A N T E C E D E N T E S 

l.- Conocimiento de la Iniciativa. En Sesión de fecha 12 de 
eneró del 2017, e l Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, tornó conocirniento· de la iniciativa 
de . decreto suscrita por la diputada Flor Añorve Ocarnpo . 

. 2.- Orden de turno . En la misma Sesión, la Presidenta de la 
Mesa Directiva, ordenó turnar.dicha ini<;iativa a las Comisiones 
Unidas: para la Igualdad de Género, Derechos Humanos y de 
Justicia, para su trámite correspondiente; orden que fue 
cumplimentada con los oficios números LXI /2DO/OM/DPL/0 1620/ 
2017, LXI/2DO/SSP/DPL/0778/2017 suscrito por el Secretario de 
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Servicios Parlamentarios. 

3.- Recepción -de la Iniciativa en las Comisiones: para la 
Iqualdad de Género y de Justicia . El 13 de enero del año 2017, 
se recibió en la Presidencia de las Comisiones Unidas: para 
la lgualdad de Género, Derechos Humanos y de Justicia, los oficios 
citados en el punto que antecede con el cual el Secretario de 
Servicios Parlamentarios, turna la iniciativa de Decreto en 
cinco tantos: una para cada integrante de las Comisiones. 

4.- Turno a los integrantes de las Comisiones. La Presidenta 
y los Presidentes de las Comisiones Unidas, turnaron a cada 
integrante, copia simple de la propuesta de ini ciati va de 
adiciones a la Ley Número 214 para Prevenir, Combatir y 
Eliminar la Discriminación en el Estado de Guerrero, para su 
conocimiento, a fin de que estén en posibilidad de emitir 
opirtiones u observaci ones que s irvan de base para el dictamen. 

5.- Reuniones de trabajo con el Grupo de expertas.- Con 
la finalidad de poder contar con la Opinión de expertas en la 
materia, así como ampliar el panorama en el conocimiento de. 
la problemática a atender, en reuniones de trabaj o la 
Presidencia de la Comisión para l a Igua ldad de Género y el Gr upo 
Interdiscipl inario para la Igualdad, A.C., la Asociación 
contra la Viol encia hacia las Mujeres A. e., celebradas los 
días: 13 y 20 de febrero . del año en curso , se analizaron de 
forma con j unta las Iniciativas de reformas y adiciones que se 
prese ntaron en el marco de las recomendaciones emitidas en el 
tnforme del Grupo de Trabajo para Atender la Solicitud AVGM/ 
06/2016 de Alerta de Viol.encia de Género contra las Mujeres 
en ocho municipios del e stado de Guerrero. 

7 . - Sesión de análisis, discusión y aprobación de la 
Comisión de Salud. El día 06 de marzo del año · 2017, las 
Diputadas y Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Dictaminadoras, se reunieron en la Sala Legisl ativa "José 
Jorge Baj os Valverde dél H. Congreso del Estado, para analizar 
y discutir la iniciativa en estudio. Derivado d e esta reuni ón , 
se somet e a consideración del pleno el · Dictamen apr obado en 
Comisión , al tenor de l os siguientes: 

CONSIDERANDOS 

.PRIMERO. Competencia Constitucional y Legal del Congreso 
del Estado, para la aprobación del Dictamen. El Congreso del 
Estado de Guerrero , tiene plena competencia y facultad para 
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conocer, discutir y en su caso aprobar el presente dictamen, · 
de conformidad con los artículos 61 fracci ón I, y 6J de la 
Constitución Política ·del Estado Libre y Soberano .de Guerrero; 
1, 7, 8, fracciones I y XLIX, 127, párrafo tercero, y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legis lativo 
número 286; art ículos 116, fracción III y XVIII, 229 , de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231. 

SEGUNDO. Caapetencia Constitucional y Legal de las Cani.siones: 
para la Igualdad de Género, Derechos Humanos y de Justicia, 
para analizar discutir y dictaminar la iniciativa en estudio. 
De conformidad con los artículos 56, 58, 63, 64 y 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
46, 49 fracciones VI, ~ y XXII, 57, fracción I, 61, fracción 
II, 72, fracción I, y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero No. 2:36; · 
así como de los artículos 174, fracción I, 240, 241, 248, 249 , 
250, 254, de la Ley Orgánica del Poder Legislativb del Estado 
Número 231, las Comisiones Unidas: para la Igualdad de Género, 
y de Justicia, tienen plena competencia para analizar, 
discutir y dictaminar el presente asunto. 

'l'ERCiRO. Fundamento Leqal del Dictamen. El presente dictamen 
se ·emite de conformidad con lo di spuesto en los artículos 133 
y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero número 286; así como en los artículos 248, 249, 250, 
254, de la Ley Orgánica del Pod~r Legislativo del Estado Número 
231, atendiendo lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
de la Ley última c itada. 

CUARTO. Exposición de Motivos. La Diputada Flor Añorve 
acampo, al presentar la iniciativa de adiciones a la ~ Número 214 
para Prevenir, COIDbatir y Eliminar la . Discriminación en el 
Estado ~1 Estado de Guerrero; expone como motivos lo siguiente: 

"~ .. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
estipula el derecho de la mujer a no ser objeto de discriminación 
y violencia, el cual ha sido reafirmado eri el sistema regio::1al 
e internacional de derechos humanos 

Asimismo, la Jurisprudencia internacional ha estab.lecido 
el deber del Estado de actuar con la debida diligencia para 
proteger los derechos humanos y los derechos de las mujeres, 
que implica la prevención, investigación, sanción .y reparación 
de las violaciones a los derechos humanos. 

• 
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En el mismo sentido, el 2 de j unio de 1997 se firma la 
Convención de Belém do . Pará, .como instrumento para combatir 
la discriminación que las mujeres han sufrido históricamente 
en las sociedades americanas, por su relación con el problema 
de las violencia contra las mujeres y por la necesidad de 
adoptar estrategias integrales , para prevenir, sancionar y 
erradicar estos dos problemas alarmantes y preponderantes. 

Por consiguiente, podemos afirmar que la presente iniciativa 
pretende armonizar respecto de una mejor terminología' para el 
mejor entendimiento· y aplicabilidad en materia de discriminación. 

Que lo anterior encuentra sustento legal a la luz de una 
interpretación sistemática de las disposiciones de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CEDAW), que señala que la 
Discriminación es: 

"Toda distinción, exc lusión o restricción basada en el - . 
sexo, que tenga por objeto o por resultado, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

• • libertades fundamentales en las esferas política, económica , 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera". 

Que dichas reformas que se proponen a la Ley número 214, 
quedarían de la siguiente manera: 

en 
1, de esta Ley, se considera como de · esta LeYs se como 
discriminación: discnminación: 

De/a 1 a la X. . . · De/ala faX. .. 

XI. tmpe<jr el acceSo a la procuración XI. lmpedr o limitar eJ acceso a la 
e impartiol6n de justicía; procuración e impartición (le justicia; 

De la XII a la XX ... 

XXI. Reducir el derecho · a la 
alimentación, la vtvienda, el recreo y 
los seMcios de atención médica 
adeCUaOOs, en Jos casos que la ley 
asf lo prevea; · 

De la XXII a la .XXXV .. . 

por Objeto: 

Delata/a 11 ... 

De la XIJ a la XX . .. 

XXI. Reducir o llmital' el derecho a la 
alimentación, la vivienda, el recreo y 
los setviCios de atención médica 
adecUados, en los casos que la ley 
asilo prevea,· 

por objeto: 

De la la la 11 ... 
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111. Formular y promover políticas 
públicas pam la igUfJ/dad B flfvo( de 
las petSOnBs que se encuentren en 
territorio estatal . ,y 

IV ... 

111. Formular y promover políticas 
p{Jbl;ctts ptJnJ la i(ÍiHtldad de 
~ y de tntto ·a favor de 
las persoll6s que se encuentren en 
tefrilorio estatal . 1 y 

IV ... 

Que ·dichas adiciones a la Ley pn Prevemr, Combatir y E/iminer 
lB Discriminsción1 quedtJria de la siguiente ~: 

Amra'D 13. Las medidss de IIICilJISIOIJ .. ,.~"'"" 13. Las medidas de 111CkJWOII 
podrán c:omprender; entre otras, las son eqú@/las disposiciones, de 
s(Juientes: ~ ptt!ftiiÜVO o com!Cfivo, 

cuyo objeto u elimiiMr 
De lila lB V... lflf!C8IIÍSIIIO de inclusión o 

~ desventBjosls 
plll'l qD@ todas In Pf!tsOnU gocan 
y ejeiDn ·sus dlftchos M igualdlld 
• tmo, ... podTán ctJtnplellder, 
entre otras, las siguientes: 

14. LBs medidas de 
· ~We~acfón incluyen, enl1e Dlms: 

Isla VOl ... 

De lila lB V ... 
LBs medidas de 

nivelación .., llluellas qw busaln 
hacw M!ctilo el acc:uo de forlls 
la pet3DIIU 1 18 igualdlld IWII de 
opoltlllridlldlw elmiDamlo las 
bem!lu 1lsieas, comullialcicNrW, 
1IOIJIJafitnJs o • ollu fipo, que 
oNfar:uliml el fjercir:io • 
~ , lillfltflJrá 
pliotitlriJirH! 1 /u IIW~ y B 

Jos gmpos . M sltRJci6n di! 
~o wMIIntltildld. 
U. mdrln di niftlaci6a incluyen, 
enl1e otnJs: 
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Isla VIII . ... 

Alticulo 15. l.Bs accianes afifmativas AlfkuJo 15. LBs acciones alfmtstivas 
podrán incluir, . enlre ob'Bs, medidas son In mádH npecMJes. 
pam favorecer el acceso, espedficu y e» C8ládw fwnponJI, 
permanencia ·y promoción de • tavor de pefS(JIIa o g,rupo en 
petJOntJS · pettenec;entes a grupos en situlci6n temponJI a twor de 
sluedón de disctiminación, con Pf!1S01MS o grupos en situaci6n dr! 
presenciB limit8dB en espscios discrimimtci6n, CU,O objeliwJ es 
educfltivos, labonJies y CfJf¡10S de coiR!gir siluKiones · patmtn dr! 
elección poptilat a través del dsBigualdld M el rliBfllft o 
establecimiento de pon:ent8jes o f}j@reicio • de1r!ciiN , lilJMlldel, 
cuotas.. aplicables miMinJs BUbsislan 

dichas Mueciones. ~ Hf 

Las acciones tJikmatiWJS serán legitimu y ,ngpefar los principios 
priorit8tiamente apNcables hacill • justicia r ~d u 
petSOnBS pertenecientes 8 los todos las situaciolles fJ11f! quienJ 
pueblos . ind(gentJ~ sOOme.xicanos, 1Miedill3e. 
mujeresJ persones con díscapscfdad~ 
edre otros. Podrán inclllir, entre olnis1 medidas 

pam favorecer el acceso, 
Se toi1NJ!iJ en cuenta 18 edad de las permanenci8 y promoción de 
pet'SOnttS ·a fin· de apfic8fl8s a nm, petS()IHIS pertenecientes 8 grupos en 
niños, &dolescentes y persptHJS sittmción de discriminación, · con 
adultas mayores en los ámbitos presencia limit8dtJ · en espacios 
relevantes. educativos, ltJborales y C8tf10S de 

elección popular s través del 
establecimiento de pottentajes o 
cuotas. 

Las acciones lllimJtJti~as senin 
prioritmiamenfe epJicables hacie 
persontJs pertenecienteS B los 
pueblos · · indigermsJ . at'romexiaJnos, 
mqieresJ persones con· discapsddad, 
entre otros. 

Se tomará . en cuenta 18 edltd de las 
oersontJs a fin de IJlllicatiB.s a nHíBs. 
niños, adohtscenles y persontJS 

adultas mByores en /o$ ámblos 
relevtNJles. 
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QUINTO. ANÁLISIS DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS. Una vez 
~nalizados los considerandos de la_ I niciativa de reformas y 
adiciones, así como la redacción propuesta a la Ley Número :n4 
para Prevenir, Combatir y Eliminar la Discriminación en Estado 
de Guerrero, las Diputadas y Diputádos integran~es de las 
Comisiones Unidas d ictaminadoras , ·después de haber r ealizado 
un estudio comparativo de l os diversos lineamientos jurídicos 
y tratados i nternacionales, así como atendiendo los parámetros 
establecidos en el Informe del Grupo de Trabajo para Atender 
la Solicitud AVGM/0 6/20 16 ·de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en ocho munici pios del estado de Guerrero, 
con respecto a la Ley motivo del Dictamen, y que en lo esencial E?S: 

a) Homologarla a la Ley Federal para Prevenir y El iminar 
la Discriminación; 

b) Elaborar y publicar su Reglamento; 

e) Señalar como obligación del estado y los municipios la 
capacitación del personal que labora en las diferentes dependencias 
de gobierno en materia de derechos humanos, igualdad y no 
discriminación, y; 

.. 
d) Establecer como conducta discriminator ia e l impedir el 

· acceso a participar activamente en el ámbito político por 
cuestión de géner o . 

Que en virtud que uno de los aspectos que motivaron la 
Iniciativa que nos ocupa fue el Informe del Grupo de Trabajo 
para Atender· l a Solicitud AVGM/06/2 016 de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en ocho municipios del estado de 
Guerrero, en donde la recomendación va dirigida conforme el 
análisis que r ealizaron a l a Ley Número 375 para Preven i r y 
Eliminar la Discriminación en el Estado de Guerrero, sin 
embargo, dicho instrumento jurídico fue derogado mediante el artículo 
segundo transitorio de la Ley que se analiza, publicada ene 
1 Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 58, Alcance 
I, de fecha 19 de julio de 2016, de ahí que tanto la Iniciativa 
como el presente Dictamen traten respecto de la ley vigente: 
Ley Número .214 para Prevenir, Combatir y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Guerrero, misma que . se e ncuentra 
armonizada con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación . 

Consecuentemente, lo que resta son 
·observaciones del grupo de trabajo, que en 

las siguien·te s 
lo tocante a lai 
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facultades del Poder Legislativq, restan las señaladas en los 
incisos e) y ·d), toda vez que la elaboración y publicación de 
disposiciones reglamentarias es facultad del Poder Legislativo, 
así como de los municipios, en su caso. 

Que atendiendo los principios internacionales en materia 
de discriminación, las comisiones unidas dictaminadoras, 
consideramos importantes contemplarlos en la Ley que . nos 
ocupa, así como el establecimiento de la ·obligación del Estado 
y de l os municipios a la educación no sólo en los centros 
educativos, sino también en las diferentes dependencias 
gubernamentales, además del establecimiento del mecanismo de 
la acción afirmativa para la participación paritaria entre 
mujeres y hombres . 

La visión que tienen las Comisiones Unidas es que en el 
Estado de Guerrero, eliminemos la discriminación racial y 
étnica, porque es un fenómeno cotidiano que impide el progreso 
de millones de personas en todo él mundo. Atendiendo que el 
racismo y la intoleraneia pueden adoptar di versas formas: 
desde la negación de los principios básicos de igualdad de las 
personas hasta la. fnstigación del odio étnico que puede llevar 
al genocidio, todo lo cual puede dest,ruir vidas ·y fraccionar 
comunidades. 

Por eso consideramos que la lucha contra el racismo es y 
debe ser una cuestión prioritaria para toda organismo de 
carácter público, con la participación decidida de la comunidad, 
de ahí que se realizaron adecuaciones a la Iniciativa, para 
fortalecer nuestro marco normativo en esta materia". 

Que en sesiones de fecha 14 y 16 de marzo del 2017, el 
Di ctamen en desahogQ recibió primera y dispensa de la segunda 
lectura, por lo que en términos de lo establecido en los artículos. 
262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del· 
Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido 
del Dictamen, al no existir votos particulares en · el mismo y 
no habiéndose registrado diputados en contra en la discusión, 
se sometió a votación, aprobándose por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo 
particular y no habiéndose presentado reserva de artículos, 
la Presidencia de l a Mesa Directiva del Honorable Congreso del 
Estado realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que 
no existe reserva de artículos, esta Presidencia en términos 
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del artículo 266, de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado 
el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se r eforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley Número 214 para 
Prevenir, Combatir y Eliminar la Discrimina.ción en e l Estado 

. de Guerrero. Emítase la Ley correspondiente y remítase a las 
Autoridades competentes para los efectos legales conducentes ." 

Por lo anteriOrf!!ent e expuesto y con fundament o e n lo 
dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 
Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 
la siguiente: 

DEcRETO NÓMERO 436 POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY NÚMERO 214 PARA PREVENIR, COMBATIFl Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

ARTÍCULO PlUMERO . .:.. Se reforman la fracción VI, del artículo 
2; la denominación del segundo artículo 2, para ser 2 Bis ; el 
artícu1o 4; las fracciones XI y XXI del artículo 11; l as 
fracciones I, IV y V, del artículo 13; el primer párrafo del 
artículo 14; el ar'tículo 15; la fracción III del artículo 18 de 
la Ley número 214 para Prevenir, :Combatir y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Guerrero, para · quedar como sigue: 

Articulo 2. 

I a la V. 

V~. Discriminación. Tod~ distinción, exclusión, restricción 
o preferencia qué; por acción u omisión, con intención o s in 
ella; no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, impedir, anular o menoscabar 
el r econocimiento, qoce o el ejercicio de los der'echos y 
libertades cuando se base en uno o más de los mot:i vos siguientes: 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el se~<O, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad de género, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades f amiliares, 
la apariencia física, las características genéticas, la 
condición migratoria, el embarazo, la len.gua, e l idioma, l as 
ideas políticas, los antecedentes penales o cualquier motivo; 

VII. a l a ·. XVII. 

-- - - -- - - ·- ·---- - - - - -----
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Articulo 2 Bis . 

Articulo 4. En el Estado de Guerrero, la discrim1nación 
contra la mujer, por cuanto nieqa o lim1ta su ~gualdad de 
derechos con el hombre, as fundamentalmente injusta y 
constituye una ofensa a la dignidad humana. Por lo tanto, queda 
prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto 
.impedir o anular el reconocimiento, qoce o ejercicio de los 
derechos y la igualdad. 

Articulo 11 . 

I a la X ... 

XI. Impedir o limitar e l acceso a la procuración e 
impartición de justicia; 

XII a la XX ... 

XXI. Impedir el qoce, reducir o limdtar e l derecho a la 
alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención 
médica adecuados, en l os' casos que la ley así lo prevea; 

XXII a la XXXV . .. 

Articulo 1~. 

I. La educación para l a igualdad y la 
del sistema educativo estatal , así como en 
gubernamentales estatales y municipales; 

II. y III. 

.. 

diversidad dentro 
las instituciones 

IV. Las acciones de s ensibilizac ión y capacitación 
dirigidas a integrantes del ser v icio público con el objetivo 
de combatir actitudes discriminatorias; 

V. El llevar a cabo campañas de d ifusión al i nterior de 
l os poderes públicos estatales , municipales y organismos 
autónomos, . y 

Articulo 14. Las medidas de nivelación son aquellas que 
buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la 
igualdad real de oportunidades eliminando las barreras 
físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, que 
obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades · 
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prioritariamente a las mujeres y a los gru~s en situación de 
discriminación o vulnerabilidad, que incluyen, entre otras : 

I a la VI II. .. 

Artículo 15. Las acciones afirma t i vas son las medidas 
especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de 
personas o grupo en situación temporal a ' favor de personas o 
grupos en situación de discriminación, cuyo obje~ivo es 
corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute 
o ejercicio de derechos y · libertades, aplicables m.ient.ras 
s:ubsistan dichas situaciones . Debiendo ser legítimas y 
respetar · los principios d,e justicia y proporcionalidad en 
todas las situaciones que quiera remediarse . 

Podrán incluir, entre otras, medidas para favorecer el 
acceso, permanencia y promoción de personas pertenecientes a 
grupos en situación de discriminación, con presencia limitada 
en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular 
a . través del establecimiento de porcentajes o cuotas. 

·Las acciones afirmativas s~rán prioritariamente aplicables 
hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, 
afromaxicanos, mujeres, personas con discapacidad, entre otros. 

Se tomara en cuenta la edad de las personas a fin de 
aplicarlas a niñas, niños, adolescentes y personas adultas 
mayores en los ámbitos relevantes. 

Artículo 18. 

I y II .. . 

III. Formular y promover políticas públicas para la 
igualdad de oportunidades y de trato a favor de las personas 
que se encuentren en territorio ·estatal, y 

IV .. . 

Artículo Segundo. Se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 2 Bis.; una fracción VI, al artículo 13, de la Ley 
número 214 para Prevenir, Combatir y Eliminar la Discriminación 
en el Estado de Guerrero, para quedar como sigue: 

Artículo 2 Bis. 
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Asimismo, deberán adoptar todas las medidas apropiadas 
para educar a la opinión pública hacia la eliminación de los 
prejuicios y la abolición de las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas en la.idea de la 
inferioridad de la mujer. 

Articulo 13. 

I. a la V. 

VI . El · establecimiento de mecanismos que permitan la 
participación paritaria de las mujeres y hombres en las 
diferentes institucionés gubernamentales, sean de desiqna9ión 
. directa o por elección. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

' PRIMERO. El presente Decreto 
siguiente de su publicación en 
Gobierno del Estado de Guerrero. 

entrará en vigor el día 
el Periódico Oficial del 

SEGUNDO. Remítase este Decreto al Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para los efectos 
legales conducentes. 

TERCERO . ?ublíquese el presente Decreto para el conocimiento 
general, en el Periódico Oficial del Gobierno del .Estado, en 
el portal oficial del Congreso del Estado , para su difusión. 

Dado · en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 
Legislativo, a ·l os dieciséis días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete. 

DIPUTADA PRESIDENTA. 
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ. 
Rúbrica. 

DIPUTADA SECRETARIA. · 
BEATRIZ ALARCÓN ADAME. 
Rúbrica. 

DIPUTADA SECRETARIA. 
MA . DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS. 
Rúbrica. 

-·-- - - - -~~-------~~""""-
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En . cumplimiento a lo dispuesto en los ar tícul os 90 numeral 

1 y 91 fracción Ir de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación para 
su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 436 POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIQQN DIVERSAS DISPOSICIONES A IA LEY NÚMERO 214 
PARA PREVENIR, CCJ.!BATIR Y ELIMINAR IA DI~Iéfi EN EL ESTADO 
DE GtJERRERO, en la oficina del titul ar del Poder Ejecutivo 
Estatal , ubicada en Palacio de Gobierno , en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, a los veintiocho días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO . DE GUERRERO. 
LIC. BÉC'l'OR ANTONIO ASTODILLO FLORES. 
Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
LIC. FWRENCIO SALAZAR ADAME. 
Rúbrica. 

DECRETO NÚMERO 435 POR EL ~ SE ~ Y ADICIONAN DIVERSAS 
> . 

DISPOSICIOOES A LA LEY NtaRO 494 PARA IA IGWW>AO ENTRE HJJERES 
Y 1DERES DEL ESTADO DE GUERRERO. 

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunica:r:me que, 

LA SEDGÉSIMA PRIMERA LEG:ISLATURA AL HONORABLE CQIGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y sa3ERAHO DE GUERRERO, EN 10tBRE DEL PUEBLO ~ 
REPRESEN'l'A, y : 

CONSIDERANDO 

Que en sesl.on de fecha 14 de marzo del 2017 , los Ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas para la Igualdad 
de Género y de Justicia, presentaron a la Plenaria el Dictamen 
con Proyecto de Decreto p6r el que s€ adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Número 494 para la Igualdad entre Mujeres 
y .Hombres del Estado de Guerrero, én los siguient es . términos: 

"A N T E C E D E N T E S 

1.- Conocimiento de la Iniciativa. En Sesión de fecha.12 de 


